
LO QUE RESTA DEL TEMPLO MEDIEVAL, hoy desafectado
y de propiedad particular, es una cabecera de ladri-
llo, compuesta de amplio tramo recto presbiterial

y ábside semicircular, cubierto éste con bóveda de horno
enfoscada, como todo el interior, y en precario estado. Da
paso a esta estructura, desde la desaparecida nave única un
arco triunfal apuntado, cerrándose sin ambición ninguna
el edificio probablemente en el siglo XVIII, a tenor de la
sencilla espadaña que se dispuso.

Tipológicamente, estos restos responden a una cons-
trucción inercial de esquemas románicos, fechables en la
segunda mitad del siglo XIII o inicios del XIV y derivados de
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El caserío de Torre de Duero, Torreduero o La Ribera del Cubo se enclava en un cortado sobre
la vega del Duero, aguas abajo de Torrecilla de la Abadesa, a unos 45 km al suroeste de Valla-
dolid. Desde la capital hemos de tomar la carretera de Toro, desviándonos a la izquierda hacia
Torrecilla de la Abadesa y Torre de Duero.

En la Edad Media el enclave fue conocido como Santa María de Ribas de Duero, pertene-
ciente al obispado de Zamora, cuyo prelado, Martín Rodríguez, confirmó en 1233 a la orden
militar del Santo Sepulcro la posesión de sus iglesias en la diócesis, reservándose la procuración,
entre otras, de la iglesia Sanctæ Mariæ de Ripa Dorii. Con la denominación de "La Ribera" se cita
este lugar entre los términos amojonados al asentarse la concordia entre el monasterio de la Espi-
na y el concejo de Tordesillas, en 1267. En este documento, publicado por Castro Toledo, figu-
ran entre los testigos fray Juan, comendador de Santa María de la Ribera, y fray Paulo, su com-
pañero, ambos frailes de "San Sepulcro de Toro, canónigos de Jerusalem"; también se cita a dos
"vecinos de la Ribera". En efecto, el lugar pertenecía por aún entonces a la Orden del Santo
Sepulcro, radicada en Toro. Los canónigos detentaban esta "encomienda" y la situación se man-
tendrá aún en 1352, fecha de redacción del Becerro de las behetrías en el que se indicaban los pagos
efectuados al rey. Respecto al señor, se le abonaban anualmente 50 maravedís por "yantar"; ade-
más cada vasallo estaba obligado a 6 días de "ayuda" al año con su ganado o, en caso de no pose-
erlo, 4 días "con su cuerpo". Poco después, en 1409, se efectúa un "repartimiento" para el pago
del pedido, un impuesto real; en él se indica lo que esta localidad debería pagar junto con otras
aldeas y la villa de Tordesillas, situación que se mantiene en 1412 a instancias de Juan II.

Madoz reseñaba, a mediados del siglo XIX, el lugar de "Ribera de Torre de Duero" como
perteneciente a dos particulares. Contaba con casa de labor e iglesia (bajo al advocación de
Nuestra Señora de los Dolores) con parroquialidad propia, siendo el curato de presentación
de los dueños. Juan Ortega Rubio lo reseña lacónicamente al hablar de Torrecilla de la Aba-
desa como “caserío de Torre de Duero (40 k y 325 m), vulgarmente conocido como el Cubo”,
quizás en alusión a la forma de su iglesia, la cual suponemos dedicada a Nuestra Señora, sien-
do sin duda moderna la coletilla de “los Dolores”.

Iglesia de Santa María (Nuestra Señora de los Dolores)
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los cercanos grandes focos de mudejarismo de Toro o
Villalpando. El tambor absidal, al exterior presenta, en su
parte inferior, un basamento en el que se juega con hiladas
de ladrillos colocados en sardinel y, sobre éste, se decora
el paramento con quince largas y estrechas arquerías cie-
gas de medio punto, sólo abiertas por dos saeteras al norte
y sur. Rematan el conjunto, entre sendas hiladas de ladri-
llos en sardinel, dos frisos de ladrillos en esquinilla flan-
queando una faja lisa. En el presbiterio  encontramos dos
bandas de friso en esquinilla en el muro norte y una sola
en el sur.

Texto: JMRM/MROA - Fotos: JMRM
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